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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS S 

_—_— 

RESOLUCION WN? IE-CA-81- 1/7) > 

EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DR COMPAÑIAS 

Ea ojercicio de las atribuciones señaladas por le Señora 
. Superintendente de Compañías, sogín Resolución No. ADM- 

80-183 de 2131 de Septiembre de 1.9809; 

CONSIDERANDO 

QUE el 20 de Enero de 1.981 e e otorgado anto el 
Motario 11%? del Cantón Cuayaquil, Abg. Anir Guerre- 
ro Calliarde la oserítura pública de constitución simoltínes 
de la Compañía Anónima denominada “INAVICSA INDUSTRIAL  - 
AGRICOLA LA VICTORIA £,A.”; 

% QUE el Abg. Alfonso Pérez Pinentol, socio fundador de 
la indicada compañía, ha presentado tres coplas notariales 
de la misma, solicitando la aprebación de tal acto; 

quí cria consta a certificado do de atilieción ko. 
de Imtussrias yaquil prasedido ls a . 

de Maid Po DET, ». 

QUE consta de la misma oscritura que se ha dado cum- 
plimiento a los roquísitos de ley; 

RESUELTA 

ARTICULO PRIMBRO.- Aprobar la constitución simultinos 
de la Ía Anénima doneninada "“IMAVICSA IMDUBTRIAL  - 
ABRICOLA VICTORIA $.A.” cuyo domicilio es la ciudad de 
Guayaquil con un capital social de QUINIENTOS MIL SUCREE , 
representado cincuenta acecionos ordinarias y nominati- 
vas de diez mil sucros cada una. 

a AKTICULO SBECUMDO.- Disponer que el Metario 11? de es 
to Cantón, al de la matriz de la escritura pública de 
20 de Enero de 1.981 tomo nota de haber sido aprobada no--- 
diante esta Reselución y siento razón de su cunfliniente. 

ARTICULO TERCERO,- Dispenor que el Registrador Mercan- 
t11 del Cantón Guayaquil: sa) inscriba la roferida escritura 
pública y y esta Resolución en el Registro a su cargo. o 

Industrizles de acuerdo a los Arts. 159 163 de la 
do Compañías y Art. 3*del D.5. Wo. 753, de 211 de Ayesto e 
1.975; y, b) la con las demás proseripciones contenidas 

p la Loy de Registre. 
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PROVEYO y firab la Resolución que antecodo si señor 
Dector Exílio Romero ) Parducct, Intendente de Compañías en 
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gistro Mercantil, Libro de Industriales y anotada 
jo el námero 10.602 del Repertorio.- Guayaquil 
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